
Informe del Comisario 

A los Accionistas de 

SUPERTECHNOLOGEES CIA. LTDA. 
En cumplmento a lo dispuesto en el Artculo 279 
de ta Ley de Compañías y la Resolución 
No.92 1 4,3 0014 de octubre 13 de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías, referente a las 
obisgaciones de los Comusanos, en mu calidad de 
Comisano Prncipal de 
SUPERTECHNOLOGIES CIA. LTDA., 
presenta a ustedes me mforme y apinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la mformación 
presentada a ustedes por la Adrmumstración, en 
relación con la situación financiera y sesultado de 
aperaciones de la Compañía por el año terminado 
€1 31 de diciembre de 2014 

Responsabilidad de la administración de la 
Compañía por los Estados Faxancieros 
La preparación y presentación de los estados 
financieros de” conformidad com Normas 
Intemacionales de información Eunanciera, es 
sesponsabilidad de los admimstradores de la 
Compaña, así como el diseño, la implementación, 
y el mantenimiento de controles internos 
velevantes para la preparación y presentación de 
tales estados financieros 

Responsabilidad del Comisario Principal 
Mi responsabilidad expresar una opunón sobre los 
estados financieros de ta compañía, basada en la 
revisión efecruada y, sobre el cumplimento por 
parte de la adnunistración, de las normas legales, 
estatutanas y reglamentarias, ast como de lay 
resoluciones de Junta General de Acciomstas y de 
las recomendaciones y autorizaciones del 
Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los 
hueamientos de las Normas Intemaciónales de 
suditona, meluyendo en consecuencia, pruebas 
sstechvas de fos regtstros contables, evidencia que 
sopor los importes y revelaciones ancluidos ea 
los estados financieros, adecuada aplicación de las 
Normas — Intemacionales de — Información 
Financiera, evaluación del control miemno de la 

compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados nepesarios de acuerdo con las 
carcunstancias 
Para este proposito, he obtenido de los 
admimustradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentadora. 
de las transacciones revisadas 

Sobre bases selectivas. Adicionalmente, he 
revisado el estado de sstuación financiera al 31 de 

diciembre de 2014. y el correspondiente estado de 

resultado imegral, as: como los libros sociales de 
la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de 
Accromstas y Directorio. 
Considero que los resultados de la revisión 
prowen bases apropiadas para expresar mu 
opimón 

Opinión sobre cumplimiento 
En mt opinión, los estados financieros 
mencionados, presentan razonablemente, en todos 
dos aspectos maternles, la situación financiera de 
SUPERTECHNOLOGEES CIA. LTDA, al 
3L de diciembre de 2014 y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con las Normas Intemacioneles de 
Información Financiera 

Adicionalmente, he podido venficar que los 
administradores han cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General 
de Accionistas y del Directano, y, que los lrbros 
sociales de la compafiz están adecuadamente 
manejados 

Opinión sobre el comtrolxmterno 
Con base en los resultados de la revisión 
efectuada, considero que la administración de la 
compañía — ha — determuoado adecuados 
procedwmentos de control intemo, lo cual 
contribuye a gestionar nformación financiera 
confiable y promueve el manejo financiero y 
adrmmstrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a Ley 
Laboral En cumplimento a lo dispuesto en la 
grierera disposición general de la Ley 2006-48 
seformatona al Código de Trabajo, informo que 
durante el ejercicio 2014, la compañía no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema 
de intermediación laboral con empresas que 
Cuentan con la autorzación requerida por la Ley 
para prestar ese tipo de servicios Informe sobre 
cumplimiento a Ley de Compañias 
Es importante señalar que en mu calidad de 
comisario principal de la compañia, he dedo 
cumplimento com todes las disposiciones 
constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías 

Atentamente, 

nec 
CPA 
Comisario Principal 
Guayaquil 15 de febrero del 2015


